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Caucasia Ant., veinticinco (25) de enero de dos mil veinti trés (2023) 

 

Proceso: Verbal 

Radicado: 05154311200120190011100 

Decisión: Incorpora escrito 

             Acepta nuevo correo electrónico  

 

Adosar al expediente, el escrito en donde el apoderado del 

demandante aporta un nuevo correo electrónico . 

 

Corolario con lo anterior, aceptar el correo electrónico hernanrafaelTH@gmail.com, 

para efectos de notificación al abogado Hernán Rafael Torres Hernández, en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

    

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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